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GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL

DIRECCION REGIONAL DE SALUO
DtREccróN EJEculvA oE MEDtcAMENTos tNSUMos y DRoGAS

"AÑO DE LA RECUPERAcIoN Y coNSoLIDAcIoN DE LA ECoNo¡¿IIA PERUANA,

OfIclo N. 258 -2026-eRU.GRDS.D DG-DIREMID/ P
Lic. Adm.:
SANDRo LUIS ESPINoSA MELENDEZ
Director Ejecutivo de Administración
Presente. -
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'S¡stoma lntegrado de Gest¡ón Adm¡nlstÉt¡va
Módulo de Loglst¡¿a
Vérs¡ón 25.02.01.u2

PEDIDO DE SERVICIO NO

DIRECCION REGIONAL OE SALUD . UCAYALI

001562

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

400

000s50

D¡rección Solicitante

Entregar a S(a)
Fecha

Actividad Operativa

Motivo

Tlpo Uso : Consumo

DIRECCIÓN DE FARMACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RAC¡ONAL OE MEDICAMENTOS

POZO DIAZ WALTER EVARISTO

06t04t2026

C0335 5001867 OOOO1 0032221 PROVEER DE MEDICAMENTOS A LA POBLACI?N
CONTRATACION DE SERVICIO DE UN OUIMICO FARI\4ACEUfICO EN LA UNIOAO DE GESTION DE SUMINISTRO Y USO DE
MEDICAMENfOS DE LA DIRECCION DE FARMACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RACIONAL OE MEOICAMENfOS EN LA DIRECCIÓN
EJECUfTVA DE MEDTCAMENTOS TNSUMOS y OROGAS DE LA DTRESA FTE FTO DyT META N" 0178. fRANSFERENCIA N.071-2026 OE
MAYO A AGOSfO 2026

FFlRb IVETA / l\rlNE|ONlCO Función D visión Func Grupo Fuñc Programa ACUA¡/Obr

4-13 0178 20 044 0098 9002 5001867

Cód¡go Descripción / Térm¡nos de Referencia Clasificador Valor S/ Un¡dad Medida

210100040037 SERVICIO DE PERSONAL ASISTENCIAL ADMINISTRATIVO Y DE
MANTENIT.ltIENTO

23 2 9.1 1 14.000 00 sERvtcto
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Firma del Solicitante Firma Autorizada

uc rl/$ f,ttrot¿

Fecha i 17n412026

Hora : 14:43

Pág¡na: 1de1
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ANEXO N.O 01

FORMATO DE TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTR,ATACIÓN OE SERVICIOS Y CONSULTORIAS

no y/o Unidad Orgánica; UTIVA DE MEDICAMENTOS INSUMOS Y DROGAS _

DIRECCION DE SALUD DE UCAYALI

DIRECCION EJEC

del POI / Acción Estratégica pElActividad DIRECCION EJECUTIVA DE I\,IEDICAMENTOS INSUIVOS Y DROGAS
(DrREr\4rD)

Denom nación de la Contratac¡ón

USO DE MEDICAMENTOS DE LA DIRECCIÓN DE
FARIVACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RACIONAL DE
¡/EDICAMENTOS EN LA DIRECCION EJECUTIVA DE ¡/llEDICAMENIOS
INSUMOS Y DROGAS DE LA DIRSA UCAYALI,
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LICAI. FINALIDAD

tid

c0nContar nU m FQu tc0 rmacéa u(0 tico en Ua nid dead Gest n0 Sumde iskotn Uso f\¡de edicamentos de Dav n¡recció
E [4edde e¡tosrcam n uS mjecutiva 0s das Da RESADrogv c0n a nfl a dad fortalece a an ficaci0np v

renm delto abastecimsegui len dto d¡ ¡tiproductos v0s édm ic0s uctos san tarisp0s na ti nv prod 0s, do SUga
d n idbit ad nartu elen AI¡spo macén0p0 lVedde rcam e tosn lade D R E]V D
OBJETIVO OE LA CONTRATACI N

y Uso de i/edicamentos, med¡ante la planif¡cación,

farmacéuticos, djspos¡tivos médicos y productos sani
transferenc¡as, en cumplimiento del marco normativo

programación y segu¡miento del abastecimiento de productos
tar¡os, así como la elaboración de informes técnicos y gestión de
v¡gente.

Garantizar el desarrolloifi ciente de las actividades del QuimicoF armacéutico en la Unid ad de Gestión de Suministro

ALCANCES OEL SERVICIO:l

a Planificar y elaborar ¡nformes de est¡mación, programación de las necesidades y d¡sponib¡lidad de los productos
farmacéuticos, dispositivos méd¡cos y productos sanitar¡os, consjderando el consumo mensual, stock disponible,
d¡spon¡bilidad presupuestal y fuentes de financiam¡ento,

b Elaborar los expedientes técn¡cos para adquisrción instituc¡onal de los productos Farmacéut¡cos, Dispositivos
i,,lédicos y Productos Sanjtarios en relación a la estimación de neces¡dades.c Mánt¡ene lnformar respecto al estado situacional de las adquisiciones institucionales gestionados a través de la
D¡recc¡ón de Admin¡stración.

d lnformar sobre el estado situacional de las entregas programadas @nespondientes a la Compra Centralizada2}2|
y 2026, incluyendo la d¡sponib¡lidad de los productos farmacéutims, dispositivos méd¡cos y productos san¡tarios
asignados a la Unidad Ejecutora 400 - gS0 Región Ucayali Salud.

e

- El servicio requerido, debe cumplir con las siguientes actividades

nCoordi at tralas sferencin AS de ctosrodu d Sp mtivos rc0séd oductosposr SA itarion spv as
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actiüras desvida n rehe tesn laa nU dad 0 a tn med diata rmete nque

R I PERFIL DEL CONSULTORIV REQUISITOS DEL PROVEEOO

Experiencia general de cinco (5) años en seclor público y/o privado.
Experienc¡a laboral espec¡fica mín¡ma un (1) año relacionadas a la función o la mater¡a en el sector públ¡co.
Contar con capacitaciones, d¡plomas y/o cursos en Asuntos Regulatorios, Gestión de S¡stema de Suministro públ¡co
de ¡,4edicamentos, Buenas Prácticas de Almacenamiento (BPA), Elaboración de Especificaciones Técnicas y okos,
Estar inscrito en la SUNAT (RUC activo y habido).
No estar inhabilitado para contratar con el Estado.
Presentar Cuniculum vitae actualizado y documentos sustentatorios.

Químico Farmacéut¡co titulado y habilitado
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V. LUGAR Y PLAZO DE EJECU

El serv¡c¡o será prestado en la Dirección Regionalde lnsumos y drogas (DIREMID) Jr, Camino Real N" 549.

Plazo:

EI prestador se obliga a prestar las activ¡dades descritas en el presente termino de referencia, entre el per¡odo del 01

mayo al 31 de Agosto 2026.

Lugar:

El proveedor deberá presentar cinco (5) informes (entregables), describiendo las tareas efectuadas con las actividades
descritas.

NUMERO DE

ENTREGABLES

ENTREGABLE

PRODUCTO

PLAZO DE PRESENTACION

Primer entregable lnforme de Actividades Hasta el 25 de mayo del 2026, a partir del siguiente dia notif¡cado

la orden de servicio o autorizar el inicio de actividades.
Segundo entregable f nforme de Activ¡dades Hasta el 25 de junio del 2026, a partir del s¡guiente día notificado

la orden de servicio o autorizar el inicio de actividades.
Tercer entregable lnforme de Actividades Hasta el 25 de julio del 2026, a partir del siguiente día notificado la

orden de servicio o autorizar el inicio de actividades.

Cuarto enkegable lnforme de Actividades Hasta el 25 de agosto del 2026, a part¡r del s¡guiente día not¡ficado

la orden de serviclo o autorizar el inicio de actividades.

VI, ENTREGABLES

VII. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

otorgada por la Dirección Ejecut¡va de l\.4edicamentos lnsumos y Drogas de la DIRESA
UCAYALI, previa verificac¡ón de la presentación de los en

La conformidad del servicio será

tregables señalados.
VIII, FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

zará por el monto de S/. 14,000.00 (Catorce mil con 00/100 Nuevos solss) en cinco (4) armadas

1, Rec¡bo por honorario y de ser el caso adjuntar constanc¡a de suspensión de renta de 4ta categoria
2, lnforme de actividades real¡zadas mensualmente, dirigido aljefe inmediato

3. Conformidad del servicio brindado por eljefe inmediato.

4. Reg¡stro Nacionalde proveedores (RNp)

El pago se reali

La confldencial¡dad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que se tenga acceso relacionada
con la prestación, pudiendo quedar expresamente prohib¡do revelar dicha información a terceros, El contratado, debe dar
cumplimiento a todas las politicas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad de la ¡nformación,

Esta obl¡gación comprende la ¡nformación que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la realización de las
actividades y la información producida una vez que se haya concluido el servicio. D¡cha informac¡ón puede cons¡stir en
mapas, dibuios, fotografias, mosaicos, planos, ¡nformes, recomendaciones, cálculos, diagnóst¡cos, documentos, cuadros
comparativos y demás datos comp¡lados o rec¡bidos por el proveedor.

lX. CONFTDENCIALIDAD(0ecorresponde0

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio ofertado por un plazo no menor
de un (01) añ0, contado a partir de la conformidad otorgada por la entidad.

X. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

Deben considerarse las disposiciones del SNA respecto a la asignaoón de bienes muebles e ¡nmuebles, cuando
corresponda su asignación al proveedor,

XI, RESPONSABILIDAD POR LA ASIGNACI DE BIENES (De corresponder)

0

(entregables), por las actividades réal¡zadas,

Dicho pago se real¡zará previa presentación de la s¡gu¡ente documentación en la direcc¡ón de logíst¡ca:
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ERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS (De corresponde0

Los derechos intelectuales de los productos y documentos elaborados por el proveedor que resulte seleccionado son
propiedad de la ent¡dad, aslcomo toda aquella información interna de la institución a la que tenga acceso para la ejecución
del servicio

XII. CONSID

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad mntratante
le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso que Ie sea Ímputabfe. La penalidad se aplica
automáticamente y se calcula de acuerdo al articulo 120 del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de
Contrataciones Públ¡cas, conforme a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 x monto

"F" x Plazo en dias

Donde "F" t¡ene los sigu¡entes valores:

a. Para bienes y servic¡os: "F" = 0.40

XIV. PENALIDADES

"Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de
Prohibiciones e lncompatib¡lidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de
intereses en el acceso y salida de personal del servic¡o público. Asim¡smo, en caso se incump¡a con ¡os ¡mped¡mentos

señalados en el artlculo 5 de dicha ley se aplicará la inhabililación por cinco años para csntratar o prestar servicios al
Estado,

bajo cualqu¡er modal¡dad'.

XV. CUMPLIMIENTO

Cualquiera de la§ partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la
Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución
del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el arlículo 122 del Reglamento de la
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N.009-202S-EF

XVI, RESOLUCI N CONTRACTUAL POR INCUMPLIMIENT o

EL PROVEEoOR se compromete a cumptir tas obfigaciones derivadas del presente contrato

XVII. SANCIONES

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de
cualqu¡er beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier serv¡dor de la entidad conkatante. Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e
integra durante la vigenc¡a del contrato, y después de culminado el m¡smo en caso existan controversias pendientes de
resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abslenerse de ofrecr;r, negociar, prometer o dar regalos, cortesias,
invitaciones, donat¡vos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o ind¡rectamente, a funcionarios públicos, servidores
pÚbl¡cos, locadores de serv¡cios o proveedores de serv¡cios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la

contrataciÓn, actores del proceso de contratación y/o cualquier serv¡dor de la entidad contratante, con la final¡dad de
obtener alguna ventaja indebida o beneficio ¡licito. En esa linea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizat¡vas
y/o de personal necesarias para asegurar que no se pract¡quen los aclos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los
actos de corrupción o de inmnducta funcional de las cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA
ENTIDAD CONTRATANTE, Iratándose de una persona jur¡dica, lo anterior se extiende a sus accionistas,
part¡cipacioncitas, integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los
alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. Finalmente, el incumpl¡miento de las obligaciones
establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de
resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco,
el ¡ncumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco.
En ningún caso, dichas medidas impiden el inic¡o de las acciones civiles, penales y administrat¡vas a que hubiera lugar

xv t. oBLt ANTICORRUPCI
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En caso sea necesario que el proveedor realice alguna gestión
protocolos sanitarios debe cumplir de acuerdo a la normatividad

en las oflcinas de la Entidad Ia Entidad debe indicar que

vigente y disposiciones particulares propias de la entidad

XIX. MEDIDAS OE SEGURI DAO EN LA PRESTACI N OEL SERVICIO

Las controvers¡as que surjan enke las partes durante la elecución del contrato se resuelven mediante conciliación,
Reg¡amento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones públicas

DE CONTROVERSIAS:xx. soLuct

conforme a lo establecido en

Dlr¡


